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Normas para la calificación de los vinos con derecho a la denominación
de' origen calificada «Rioja»

1. Generalidades

Uno. Los vinos producidos y elaborados conforme a lo dispuesto
en el Reglamento de la Denominación de Origen Calificada (D.O.Ca.)
«Rioja» -Orden de 3 <le abril <le 1991-, para tener derecho al empleo de
la misma deberán ~er sometidos y superar un proceso de .calificación, de
acuerdo con lo dispuesto en las normaS Clue se señalan a continuación.

Do~. FJ procedimiento de calificaCIón será desarrollado por el
Consejo Regulador de la O.O.Ca. «Rioj.....

11. Calificación inicial

II.I Toma de muestras.-Uno. Los vinos producidos en la
D.O.Ca. «(Rioja», en una campaña determinada, deberán someterse a
unos controles; •analíticos y orgartolépticos, partida a partida, cuyo
volumen no podrá exceder de 1.000 hectólitros.

Dos. La loma de, muestras se efectuará después de la fermentación
y en el lugar de la misma.

Tres. Se revisarán las pilrtidas de vino en la bodega elaboradora,
tomándose una muestra de seis boteUas, de fOfI'l1a reglamentaria PGr cada
panida o lote homogéneo. Dos de las botellas quedarán en la bodeg;¡ de
origen y' las restantes se destinarán a análisis, cata y testigos de
referencia. El elaborador deberá contar con los medios necesarios para
la correcta toma de muestras.

Cuatro. La toma de muestras ,se realizará durante los noventa días
posteriores al 30 de noviembre del a,ño.de la cosecha. Podrá adelantarse
la toma de muestraspara-aqueUos elaboradores que lo soliciten, con el
exclusivo fin de una rápida comercialización de vinos jóvenes de esa
cosecha. A este-'fin, los Servicios Técnicos del Consejo Regulador
confeccionarán un calendario de visitas a las distintas localidades
comprendidas en el ámbito de la denominación de origen, de forma que
se efectúe la recogida de muestras de forma ordenada.

Cinco. Las inuestras se tomarán depósito a depósito o bien por
lotes de varios, siempre -cneste ültimo caso- que contengan partidas
homogéneas.

lL2 Control analítico.-Uno. El control analítico de las partidas
será realizado por la unidad técnica correspondiente, ubicada en los
laboratorios oficiales afectados por la n.O.Ca. «Rioja».

Se determinarán, 'como mínimo, los siguientes componentes:

- Grado alcohólico.
- Addez volátil.
- Acidez total.
- Sulfuroso total.
- Sulfuroso libre.
- Azúcares reductores.
- Densidad.
- Extracto seco.
- Ph.
- Acido malico.

Dos. El Consejo Regulador, por decisión propia o a solicitud de los
elaboradores interesados, podrá realizar cuantas otras pruebas analíticas
estime necesarias o convenientes para la identificaCión de la partida
como «Vino cOn derecho al empleo de la O.O.Ca. "Rioja"».

TrC$; De todas las determinaciones analíticas se extenderá el
correspol1diente bol~tín de análisis para su incorporación a los. respecti-
vos expedientes de calificación; .

11.) Controlsensorial.-Uno, Las muestras de las partidas serán
calificadas sensoriatmente por el Comité de Calificación del Consejo
~egulador, formado por ex.pertos procedentes de los sectores viticultor
elaborador, bodeguero y técnico-enólogo. Este Comité deberá actuar en
comisiónde tres miembros, constituido por un catador, representante de
cada uno de los grupos señalados.

Dos. Los catadores de cada sector serán designados por el Consejo
Regulador de er:ttre los propuestos porásociaciones y sindicatos agraIjos,
firmas comerciales, bodegas cooperativas" centros oficiales y asociacio-

Primero.-Se aprueban las normas relativas al proceso de calificación
que deben su~tar los vinos con derecho a la denominación de origen
calificada «RJOja»" que figura en el anexo que acompaña a la presente
Resolución. .

Segundo.-Los vi nos procedentes-de cosechas anteriores a la de 1991,
controladas por el Consejo .Regulador y con derecho a la Denominación
de Origen «Rioja», de acuerdo con el Reglamento aprobado por O~den
de 2 de junio de t976, podrán emplear la denominación de oflgen
-calificada ((RiojID> siempre que cumplan con los requisitos analíticos
establecidos por la Orden de 3 de abril de t99l y cumplan con el
contenido de las normas de calificación que se aprueban.

Madrid, 7 de enero de I992.-El Director general de Política
Alimentaria, Mariano Maraver y López del Valle.

ANEXO

El vendedor,E1~.

4771 RESOLUCIONde 7 de e1erp de 1991,de io Dirección
General de Pof¡1ica Alimentaria,. ¡>or IttJJue se aprueban las
normas .relativas al' procese. ,de.,CaJific4ción que deben
superar/osyjnos con derecJio.a14dfnoininación de origen
calificada «Rioja».· .

El Reglamento CEE l1l1rJiero 823{t9&7 del Consejo, de 16 de marzo,
por el que se estabIecen diSposiciones es~ifIals ~ltItiyas a Iosvinos de
calidad producidos enreeio_ detmnilllld~se6alllensu articuto 13
que los productores dtberán SOiI1eter lOS viDº, para lOs que soliciten la
denominación v.c.p.r.d.,aun eJqlmen an:atíticoYl1 un examen organo-
léptico. . • ... ,

El Real Decreto 157{1988, d"e 22 de tebl\:ro,¡>orel que se establecc
la tlOrmativa a que deben -ajustarse, las. denpJ1linacion,es de origen y las
denóminaciones de QtÍgen ca1ifi.cadasdl'.'Ii~ Y.SI!$ respectivos regla·
mentas, dispone en "" arIkuIo2Q.4qiJe elcon"",l dj) calídad de los
vinos que opten ala mencí6ndenomina~i6q.d~otige!) califi<;ada deberá
realizarse por el Consejo Regulador pat'ti~;t: J)aJ,l1ida, no pudiendo
exceder el volumen de cada cuna de ellasdj) J.Olll!lIebtólitros.

En consecuencia con lo anteriormente,di~pue~lo. la Orden de 3 de
abril de 1991 por la que se otoTg;>.c1 Patáct~ de calilicada a Ia
denominación deofÍ8en «Rioj.... y apru~elRe&ll1mento de la misma
y su Consejo Regulador,' establece en S~. a~íclJl<>.. t.52,de su aneXo que
el proceso de calificación se efectuará ·por-partídao lote homogéneo y
deb"erá ser realizado por el CQnsejo RClillladór .de ",\lerdo a las normas
propuestas por dicho or¡anisrno y aprobad"" por llI-I)i~ciónGeneral
de Política Alirnentaria <let MiiJi~teriode.Agricultura,l'esca y Alimenta·
ción. En dichas normas se reflejaráígualmenteelprnce<lirniento a seguir
respecto a las partidas ealifii;adas y ~ las C0lt<licion.. de descalificación
en fase de producción. .

En su virtud, vista la propuesta del <Consejo Regulador de la
denominación de origen calificada «Riój¡l», dis¡>ongó:

adversídades climatológicas produclda~ por ca:Usas a.tenas a la voluntad
de las partes. circunstartcias éstasqued~berán'comU~lcarsedentro de los
quince días siguientes a haberse prod.ucidQ,el i~cumplimiento de este
contrato a efectos de entrega y recepción de fruto dará lugar aUlla
indemniZl\ción de la parte responsabl~a laparte.afectada por ulla
cuantía estimada en el SOpor 100 del "aloresti¡>¡)}a¡:lO para ~l volumen
de mercancía objeto de incumplimiento~ •. '~ntrato. :excepto cuando se
trate de producto que haya SIdo cosecha<lo cum¡>liendo los requisitos
establecidos en la estipulación tercera·y poralgU!1;I Pa\lsa imputable al
comprador no retirase en las fechas aceptadas y el.. "oltlll\en afectado por
dicho retraso sufriese alteraciónensues~~:":)I:~D:,~yci caSo se considera~
rá como entregado después de traJl~rrid(.)S,quil)Cedías desde el aviso
formal para su retirada, q1JCdan<lo a diS¡iósiqón·d~lcomprador, quien
deberá abonar el valor estipulado para <licho Wlum"en afectado en las
condiciones pactadas para, mercancía.no~lte~ En todo caso, será
necesario Que en dicho i[lc~p1imien(ose:aprecie~ 'decidida voluntad
de-¡natenderla obligación contraída.a~éi,6nque·'POdráhacerse por
la correspondiente Comisión de Seguimiellto" si las partes así lo
acuerdan. .'"

Cuando el incumplimiento se derive den~igenda o morosidad de
cualquiera de las partes, se po<lrá estar a 19 que <Jispong;¡ la Comisión
de Seguimiento, si así se acuerda, Que es.tim,rála:pfo~cionaHdad entre
el grado de incumpJimienlo y, la indem~ÍolJlciónCQrr~¡>ondie~te, que en
ningún caso sobrepasará las esl¡IplecidaseneI ~IO antenor.

.En cualqujer~, laco.m~ciól\.d.e.\>erá..1~... cl\tarse dentro de Ios
qUInce dla5 sIgUIentes a,produ<;mwel·tnCutnJ)lj8,licntc. .

Décima. S~misi¡jn expresa.-Ante..cuat'!.wer .<lifi:rencia que pueda
surgir entre las partes en reJaciól\ COi> la tnt!'TPl1't;¡ción del presente
contrato y que las misn:tas no l~b~vt:r.·,ct~-c.~Ünacuerdo o a
través de la Comisión de Segwl1lien~o,loswntratantespo<lránejercitar
las accionés que ~s asistan antelosTrilntp~.. dd\lsticia, a cuyo efecto
se someten expresamente, con renuncíaasu.fuerO',propio,alos Juzgados
y Tribunal"es de e

Undécima. ESfH'Cificaciones té<ni(¡¡S.~Elyeodeclor no po<lrá utili·
zar otros productos fitosanitarios más que ,:105. autorizados palJl este
cultivo, respetando los plazos de oeguridadesl¡Iblecidos y sin sobrepasar
las dosis máximas recomendadas.

Duodécima. Comisión de ~eJII,(11úe1J,tt). Funciones y
jinanciación.-E1 control, ~imientoYV!&ÍI~tl<'ÍlIdj)1presente contrato
se realizará por la Comisi()fl de, Scg,uimierltoq~_~ con sede en ,
estará con~tituida paritarial11entepor "()(;aIes;,~~tantesdel sector
productor e industria. l.Qs gastos de 1, ci~ COInisión se financiarán
por aportaciones Que determin.rá lapr~,'C0tnisión ,por kilogramo
contratado, por cada una de las partes~tr¡¡tanteS.

De conformidad concullnto ante<;ede,'i Jll\",q\l"e conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a: un solo efecto en
el lugar expresado en el encab"ezamiento.
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nes profesionales de técnicos enólogos, siempre que, a juicio del Consejo
Regulador, reúnan los requisitos de pr.obadaexperiend~LA la~ propues
tas, -se acompañará currículum profesional del candidato.

Un catador no podrá ostentar representación en más de'un sector.
Tres. Los catadores cesarán en sus funciones cuando raUen a tres

convocatorias seguidas, o cinco alternas. sin justificar, o cuando dejen
de estar vinculados al sector que pertenezcan o repreSCl1ten,_

Cuatro. Las sesiones de cata serán coordinadas por per:sonal del
Consejo Regulador, cuyo cometido será organizar la degustación. vigílar
el estrÍ-Cto anonimato de la misma y dar fe de los resultados y del acta
levantada y firmada por los catadores.

Cinco. El Comité de Calificación. realizar;! la cata de las muestras
e informará si el vino es apto o no para ser ,reconocido como vino ton
derecho al empleo <,te la O.O.Ca. «Rioja»,en cuanto ,a SUS,características
organolépticas, expresando el motívo, eu'caso 'q,e informe desfavorable.

Seis. La calificación organolépticase referirá, principalmente, a la
tipicidad, color. limpidez, olor, sabor y calidad del vinO. teniendo en
cuenta el momento del proceso prOductivo en que seencuentrata
muestra. "

Siete. El Consejo regulador nombrará lIn C<úmhé de Apelación para
los casos que se considere necesario. Dicho Comité estará formado por
Técnicos de reconocido prestigio, Que' actuarán en sesiones de cinco
catadores. .

11.4 Valoración de losvinos.-Uno. Ala vista del informe de los
Servicios Técnicos del C'--Onsejo en relaciónaJ' 'cumplimiento de la
normativa y de los resultados del controlana'liticó y ,sensorial de las
muestras, el Consejo procederá a la calificación, no calificación o
emplazamiento de la partida.

Como norma general, la decisión- al respecto se, tomará en el plazo
límite de treinta días, a partir de la toma de muestras.

11.5 Situación de no ca,lificación.-Uno. Los vinos podrán ser no
calificados pO,r el informe de los Servicios Técnicos del Consejo
Regulador, relativo al incumplimiento de lalegislac;U>n,yigente, por no
alcanzar los niveles analíticos exigidos O por presen~rdeféctos sensoria·
les que no puedan ser subsanados mediante prácticas o tratamientos
autorizados.

Dos. Como consecuencia de las determinaciones analíticas no
podrán ser calificadas como D.O.Ca.«Rioja» Las partídasque no
cumplan los baremos analíticos contemplados en e~ sigu,iente punto de
este anexo, o que del resto de datos analíticos a'qne,se refiere el. punto
lI.2.unopermita deducir un desequilibrio analítico de$Caliú~ante, que
deberá ser puesto de manifiesto por el· responsable del centro que
examinó la muestra.

Tres. Baremos analíticos del contrql de calidad (calificación ini
cial).

Graduación alcohólica adquirida .mínima:, 11 VO'..r... lOO vol, para los
vino~ tintos y 10,5 por lOO vol. paralQs«>Sados y b1a~~ en aplicación
del Reglamenlo de la D.O.Ca. «Rioja», Orden de ,¡le ~blil de 1991.

Acidez volátil máxima: La acidez. vo:lá~il de Jos vinos.de:campaña,
expresada en áeido acétieo, no podrá superarlos 0,05 gil (0;833 mili
equivalentes por litro), por cada grado de alcoholadquirído y, en
cualquier caso, no podrá exceder de 0.8 gIl, en·apticación·'del Real
Decreto 157/1988, de 22 de febrero y Orden de 3 de abril de 1991.

Anhídrido sulfuroso total: En fase de 'calificación, la cantidad
máxima admitida será' de:

Vinos tintos: 100 mgll.
Vinos rosados y blancos: )50 rngfl.

En aplicación del acuerdo de Pleno -de) Consejo Regulador, de fecha
7 de junio de 1991.

Azúcares reductores residuales: Los azúcares reductores residuales no
deberán superar los 5 gil.

Cuatro. Para que una partida resulte no calificada pOr Iliotivos
organolépticos será necesario que 'así lo informen.}a mayoría de .los
catadores.

Cinco. Empla7.Jlmiento.

A) El emplazamiento de una partida se referirá a los casos en que
la mu~stra no reuna las condiciones idóneas para ~r cat;alogada como
vino con d~rccho al empleo de la D~O.Ca. «Rioja», p()r tener defectos
que puedan ser·subsanados por prácticas y tratamientos autorizados.por
la legislación vigente. -

B) Para que una partida sea emplazadapor'ffiotivos organolépticos.
será necesario que así lo informe la mayoría de los catadores.

C) La decisión motivada del Consejo Regulador será comu~icada
al interesado, quien dispondrá de un plazo .. máximo de l:inmes para
subsanarlos defectos detectados, y dos mescs- cuando el emplazamiento
sea por exceso de azúcares reductores.

D) El interesado-comunicará al Consejo Regulador lafechadentro
de los plazos señalados, a partir de la cual se podrán tomar nuevas
muestras.

Las nuevas muestras tomadas:, podrán ser sometidas a análisis
contradictorios con la muestra testigo tomada por dConsejo Regulador
en su día y a un nuevo control organoléptico que deberá determinar su
catificación o descalificación. Será motivo de descalificación la no
coincidencia de los vinos·en el análisis· contradictorio.

lUJE ¡Ur

Seis. . TranscurricJos losplaros maXlmos señalados sin que el
interesado soJicite·a1Consejo Regulador la toma de nuevas muestras, la
partida quedarátlesc~lific~da.

I1.6 Comuriicación delConsejQ RegUlador. Recursos.-Uno. El
Consejo Regulador notificará a los interesados el resultado del proceso
de calificación de las partidas por ellos presentadas.

Dos. En caso de nocatificación, la notificación deberá ser moti
vada.

Tres. E:1 í.lelllsadodispondráde un plazo de diez días para recurrir
ante el Pleno ,del· Consejo Regulador, pudiendo solicitar un nuevo
examen analítico y organoléptico. en este ÚftifIlO caso, ante el Comité de
Apel~ión fe$Uladoenel punto H.3~sie~, que' se constituirá al efecto~

dicho exa"'.e" lle.efecluarásobre las botellas testigo del solicitante o del
Consejo,RegutadQr. t>u~íéndose realí~r,por parte de este Organismo. el
análí$ts'contradictonode las muestrasdetsolicilante y de las que obran
en poder deH~onsejo Regulad()f, siendo motivo de descalificación la no
coincidencia de 'las mismas.

Cuatro.'C\lanc:fo la partida emplazada o descalificada, o en su
primera toma d~ muestras, sea representativa de varios envases, se
podrá solicitar: la loma de muestras de cada uno, para determinar cual
de eJloseslaa1\isa del problema. ·Sise oetara'por continuar tomando
la muestra de forma conjunta, ya no se podría recurrir posteriormente
a la separación, por de~sitús; .. _

Cinco~ l.-decisión, del Consejo Regulador de no calificación de la
partida envírtbd de decision del C.omité de Apelación, tomada por
mayoriadesus"miembro-s, pondrá. fin ala actuación al respecto del
Consejo ReguIjIdor.

JL7 Ttatallli€:nto de losvinosem{rlazados.-Uno~ No se autori
zará ninguna· ~tica o tratamiento' enológico que no esté autorizado
por ,1 Regla~to(CE!o) 82211987, del Consejo, de 16 de marzo.

Oc:>s. Las: mezclas de vinos de una partIda emplazada con otra
partida para corrqir el defecto que, inicialmente, la emplazaba, no serán
autorizadas, y acarreará ···Ia 'descalificación· de ambas.

nI. No presentación d calificación

Uno~ Transcurrido el plazo a que se refiere el punto U.I. cuatro,·de
esta Resolución, sin que el elaborador someta sus vinos al proceso de
calificación, .se entenderá que renuncia al mismo. Los vinos -que no
hayan,si~o:sqDlet;újosa calificación oql,1eno la hayan obtenido, deberán
ser retirados ¡le·l¡odega anl"" del 31 de mayo del año siguiente al de su
eIaboraéióil.

Dos.· .Qúienes .•.. se encUentren incursos en la actuación a que se
refiere el párrafQanterior deberán efectuar una declaración ante el
Consejo Reguladora lo largo de la plimera quincena del mes de marzo
siguietlte al de·laoosecha.

,
IV. Sfguimiento de los vinos calificados

Uno., El Consejo Regulador muestreará los traslados de vinos
califi(;3dos entre bodegas inscritas, a los efectos de asegurar el cumpli
miento de 1ascol}(iicioncs analítica,s y .organolépticas- de los vinos
tra~la¡lados. Di~bo muestrep afectará, al menos, el 5 por 100 del número
total de trasuuios efectuados por camw-Uavitivinícola.

D<>s. Los vinoS que bayan superado la fase de. calificación, Ypor lo
tanto, tengan el derecho al empleo de la D.O.Ca. «Rioja», deberán
manh~ner las (;(l¡¡(li~ades,01J3~olépticas características de los mismos,
teniendo en.cueQta las derIv.adas de su COrrecta y natural evolución,
especialmente en cuanto a color, aroma y sabor.

El CQnse~.o Regulador seguirá realizando los controles pertinentes y,
en.el caso aeconsta:tar algu~a a'teraciónen esas características en
detrimentodeh~caljdaq, o que en .suelaboraci(m o crianza se incumplan
los preceptos señalados en la legislación vigente, iniciará actuaciones
para que dichos vinos sean descalificad()s~

Tres. "Asimismo~ ~ descalificará cualquier vino obtenido por mel
cla con otro¡>rt:viamente,qe$Calificado.

Cuatro. J.adescalificación de losvitlos podrá ser realizada, :por el
Consejo Re~ula4or:. en cualquier faSe de sue1aboración o crianza, y a
partir de la Iniciación del expediente' de descalifiCación debe(án,perma
neccr en envases ,identificados ydebi<bimente rotulados, bajo el control
de dicho organislt10;' que en su resolución determinará el destino del
produclo descalificado.

Cinco. Al menos una vez al año se tomarán muestras en cada una
de las ,bodegas .inscritas embotelladoras, de los productos termill;ados
pertenecientesca,:tas cosechas y tipos de"vinos que estén en curso de
comercializaFi~,.iiendo SO.'111etidos a 'COI1.t.rol' analítico y. organolépti~o.

El ConseJo Replador podrá establecer controles complementarIos
para Ifl:sbodegas:que superen un determinado baremo de comercializa
ción.

Seis. El procedi,miento operativo, para ese supuesto, así como para
cI rest;> de los <!OI1templados en el presenle capítulo, será semejante al
eslablecidoenelcapilulo 11 de estas Mnnas, pudiendo resultar la
descalificaciánde.los. vinos implicado~. Además de este resultado, podrá
concluir el expedi!'llte con la pérdida del derecbo al empleo de las
m,nciones detalidad ode crianza, manteniéndose él derecbo al empleo
de la D.O.Ca. «Rioja». .


